RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008627, Ent. N° 6818/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura – Canal 5 – TNU – STN, relacionadas con la Licitación Pública Nº 457/2015 para la  Adquisición de un Sistema de Matriz Digital SDI en conjunto con un Switcher Master Control para el canal, más Switchers de producción para los controles de estudios  A/B y C/D y de Accesorios varios para ambos equipos;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26 de noviembre de 2015 se presentaron las firmas Conatel S.A.,  Fablet y Bertoni S.A.,  Isbel S.A.,  Kentol S.A.,  Onalur S.A.,  Sandra Pose Acosta,  y  Ridel S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 4 de diciembre de 2015, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje  a la firma ISBEL S.A. por un monto total de U$S 323.225.-, que se discrimina en: U$S 301.291 CIF Montevideo por la oferta especial de los Items 1,2 y 3;  y  U$S 21.934.- más impuestos  por el Soporte 7x24 por 2 años, Capacitación e Instalación; 

3) que consta Documento Compromiso Nº 000637 de fecha 07/12/15, por $ 9:874.319, con cargo al Inciso 11, U.E. 024, Finan. 1.1, Programa 280, Proyecto 804, Objeto del gasto 358;
4) que consta Proyecto de Resolución de la  Ministra de Educación y Cultura,  adjudicando el llamado ad referéndum de la intervención por este Tribunal, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y acreditada la inscripción  en el RUPE en estado Activo  de la empresa adjudicataria, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de U$S 323.225, más los impuestos que correspondan, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cometer al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);  

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.-
cr

